
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 
WhatsApp 320 357 1646 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, informando 
que la UGPP allegó relación de pagos a la ejecutante. Sírvase proveer. 

 
Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 80100 

EJECUTANTE Luz Dary Marín de Calderón C.C. No. 28.786.717 

EJECUTADA UGPP NIT No. 900.373.913-4 

ASUNTO Pensión de sobrevivientes 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve.    
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora la documental allegada por 
la UGPP en la cual refiere el pago de un retroactivo y la inclusión de la acreencia del 100% 
en nómina de pensionados a partir de enero de 2021.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora a efecto de que allegue liquidación del crédito 
actualizada, teniendo en cuenta los pagos reportados por la UGPP, para lo cual se 
concede el término de CINCO (5) DÍAS. 
 
TERCERO: REQUERIR a la secretaría del despacho a efecto de OFICIAR al Juzgado 33 
Administrativo del Circuito de Bogotá a efecto de que informe al despacho si el depósito 
reportado por la UGPP pertenece a algún proceso de su conocimiento o que, en caso de 
no ser así, proceda a la compensación del mismo a nombre de este despacho. 
 

 
 
QUINTO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a la UGPP a efecto de que informe a ordenes 
de qué Juzgado fue realizado el depósito que refiere por UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
($1.000.000).  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 25 DE MARZO DE 2021. 
  

Por ESTADO N.º 051 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 
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